
eZnola‘le Wonclio gelltetante 

ale ¡a ciariad de qauaia 
USHUAIA, 

VISTO: La Ordenanza Municipal N° 747/90; y 

CONSIDERANDO: 

Que a través de dicha Ordenanza se sanciona por pedido de algunos 

vecinos, Ia división jurisdk:cional del Barrio "CAUDILLO FEDERAL FELIPE VARELA", 

desagregando del mismo los Macizos 52, 53 y 54 de la Sección "L", a fin de 

creax allí una nueva jurisdicción denominada Barrio "CHCIRILLO ALEGRE"; 

Que a posteriori numerosos vecinos del citado Barrio han manifestado 

su desacuerdo y desagrado con ésta medida; 

Que en función del encuentro de opiniones registrado en ese sector 

de Ia comunidad, este Honorable Concejo Deliberante, convocó a una Asamblea 

General de Vécinos y a Sesión del Cuerpo para gue éste tema se tratara y encon-

trar asi una resolución clara, democrática y definiti\a a la cuestión; 

Que en ésta Asaffiblea se decidió por amplísima mayoría proceder 

a la reunificación de la jurisdiación del Barrio "CAUDILLO FEDERAL FELIPE 

VARELA", dejando sin efecto la Ordenanza Municipal N° 747/90; 

Que este Honoráble Concejo Deliberanie es respétuoso de las decisiones 

soberanas tomadas en este caso por los propios vecinos y cuenta con las faculta-

des que le asigna la Ley para proceder en tal gentido; 

Que de acuerdo a la Ley Territorial N° 236, éste Cuerpo cuenta 

con atribuciones para ordenar sOble el particular; 

Por ella;

EL HCNORABLE CONCEJO DELIBERANTE DELA 

MUNICIPALIDPD DE USHUAIA 

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

ARTICULO 1°.- DEROGASE en todos sus términos la Ordenanza Municipal N° 747/90.- 

ARTICULO 2°.- La jurisdiDción del Barrio "CAUDILLO FEDERAL FELIPE VARELA" 

será la indicada en la Ordenanza Municipal N' 340/88, la cual es ratificada
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»ERTO ABEL ARAUZ 

Vice-Presidente 10 
H. CONCEJO DELIBERANTE

eZnotaifte Wonc0 2.ellie2ante


cie	 ciarkal de 9áZiaia 

entodos sus términos en -este acto.- 

ARTICULO 3'.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación. 

Cumplido. ARCHIVESE.- 

CRDENANZA MUNICIPAL N° /a-Vg /91.- 

DADA FN SESION ORDINARIA DE FECHA: 10-04-91.-
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ARL6S-7''' 
IImendente 

MUMICJV	 Ushuala 

EDUARDO RAUL tirraiSSO 
Secretario de Gobierno 
Municipalida d Ushuaia 

It7Ha	 PR4,94 

SUr

'USHUAIA,	 - . 2 MAY 1991." 

VISTO: La Ordenanza Municipal n°091., sancionada por el Honora-

b l e Concejo Delibecante de ..a ciudad de Ushuaia; y 

CONS 11-iAEDO: - 

Que mediante la misma se deroga en todos sus tlkminos la:Orde-

nanza Municipal n°747/90. 

Por

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUA1A 

D ECRETA 

1°.-PPOMUDJAR la Ordenanza Munícipal n u y.:11 - 7J/91 0 sancionada por el 

HonuLable Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaía, por .a cual se deroga 

en i-Gdos sus trrinos la Ordenanza Municipal n°747/90. 
ARPICULO 2'.-Cemuniquese a quienes correspwida. CumpUdo. MCHIVESE.- 

r.)MRE'19	 ,	 /91.-

JULIO CE$A R OVANDO

A/C DIree. Dewecho General


Municipalidad de Ushuala
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